
 
 
 

Auto 1838 
Radicado 63 001 3110 002 2015 00076 99 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

En virtud a la solicitud elevada por el señor Rubén Eduardo Varela Miranda, procedió 
el Despacho a revisar el expediente, encontrando que, dentro del presente asunto, esto 
es el radicado bajo el N° 2015-00076-99 el peticionario autorizó el descuento por 
nómina para el pago de la cuota de alimentos, por lo que dentro de este trámite no es 
viable la devolución de dinero alguno.   
 
Sin embargo, sí debe señalarse que dentro del proceso ejecutivo de alimentos radicado 
bajo el N° 2015-00076-97 se ordenó en auto del 29 de junio de 2021, entre otras cosas, 
la terminación del proceso por pago, por lo que cualquier solicitud relacionada con 
reintegro y/o devolución de dineros deberán al proceso N° 2015-00076-97, en caso de 
que se continúen con los descuentos. 
 
Adicionalmente, se exhorta al Centro de Servicios Judiciales de Armenia para que 
previo a glosar las peticiones, verifiquen que el contenido de la misma tenga como 
finalidad el proceso al cual hacen referencia. 
 
De otro lado, y en atención a la solicitud de Sofía Varela Jaramillo, es de indicar que la 
misma ya fue resuelta dentro del proceso 2015-00076-97. 

 
 

Notifíquese,  
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez  
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